
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DEJA SIN EFECTO EL DECRETO 
ALCALDICIO N°596 DE 06 DE MAYO 
DE 2015, QUE NOMBRA DE PLANTA 
AL SR. CRISTIAN MILLAS BRUCHER 
Y LO DECLARA FUNCIONARIO DE 
HECHO. 

------------~~~~--' INDEPENDENCIA() 1 o CT 2015 
~':, -

DECRETO ALCALDICIO No 13 2 6¡ 2015.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El decreto 
alcaldicio N°596 de 06 de mayo de 2015, la providencia N°1380 de 29/09/2015, 
del administrador Municipal, el memorándum N°218 de 22/09/2015, del Jefe 
Depto. de Personal, donde informa que Don Cristian Millas Brucher no ha 
acreditado estar en posesión del Título Técnico, requisito para el cargo 
seleccionado en Concurso Público; La carta del Secretario General del Instituto 
Profesional AIEP, de fecha 21 de agosto de 2015, Lo dispuesto en la ley 
N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

DEJESE SIN EFECTO a contar del 01 de octubre de 
2015, el Decreto Alcaldicio N°596 de 06 de mayo de 2015, que nombra titular 
en el cargo a don CRISTIAN MILLAS BRUCHER, cédula de identidad N° ••••lit. grado 16°, Escalafón Técnico . 

DECLARESE como funcionario de hecho al Sr. Cristian 
Millas Brucher a contar del O 1 de mayo de 20 15 hasta el 30 de septiembre de 
2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 

\ ..... GO ~ / DU BARONTI ····· ···r ALCALDE 
MUNIC LIDAD DE INDEPENDENCIA 

- SIAPER Contraloría General de la República-Alcaldía -
Administrador Municipal- Secretaria Municipal - Jurídico - Control- Adm. y 
Finanzas- DIDECO- Interesado- Personal (2)- Of. de Partes. 


